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EXPTE N°:071/I.A.M.M.l17
SANCIONADA: 29/06/17
PROMULGADA:
DECRETO N°
ORDENANZA:1.976/HCD/17

POR CUANTO:
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE EL CALAFATE
SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA

ARTICULO 1°) INCORPÓRESE, al Artículo 15°) de la Ordenanza Municipal N° 247/94, el
rubro "Desarmadero de Automotores".

ARTICULO 2°) INCORPORASE, al Artículo 15°) de la Ordenanza Municipal N° 247/94 el
rubro "Comercio dedicado a la Venta de Repuestos de Automotores
usados o restos de automotores no reutilizables".

ARTICULO 3°) FIJASE en concepto de Derecho de Habilitación Comercial para rubro
"Desarmadero de automotores", conforme al Artículo 10) de la presente,
el importe de 34.000 U.F.

ARTICULO 4°) FIJASE en concepto de Derecho de Habilitación Comercial
correspondiente al rubro "Comercio dedicado a la Venta de Repuestos
de Automotores usados o restos de automotores no reutilizables" el
importe de 34.000 U.F.

ARTICULO 5°) DETERMINASE, que se encontrarán alcanzados por la presente,
conforme el rubro especificado en el Artículo 1°), las personas que,
conforme la Ley Nacional N° 25.761 o, la que en el futuro la reemplace,
deban inscribirse en el Registro Único de Desarmaderos de Automotores
y Actividades Conexas, desarmen automotores dados de baja, ya sean
estos de su propiedad o de un tercero, y/o procedan a la destrucción de
los restos no reutilizables de automotores.

ARTICULO 6°) DETERMINASE, que se encontrarán alcanzados por el rubro especificado
en el Artículo 2°) de la presente, las personas que, conforme la Ley
Nacional N° 25.761 o la que en el futuro la reemplace, deban inscribirse
en el Registro Único de Desarmaderos de Automotores y Actividades
Conexas, comercialicen repuestos automotores usados, y/o transporten
para sí o para terceros repuestos de automotores usados y/o almacenen
para sí o para terceros repuestos de automotores usados.
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ARTICULO 7°) ESTABLEZCAS E, para el otorgamiento de la Habilitación Comercial de
los rubros previstos en el Artículos 1°) Y Artículo 2°) de la presente
Ordenanza, el cumplimiento de los requisitos establecidos para
comercios en general y, la acreditación de inscripción dispuesta por la
Ley Nacional N° 25.761, su derecho reglamentario y/o normativa
aplicable al tiempo del otorgamiento de la Habilitación Municipal.

ARTICULO 8°) DETERMINASE, para la Renovación de Habilitación Comercial anual la
exigibilidad de acreditación de inscripción actualizada, por parte del
interesado en el Registro Único de Desarmaderos de Automotores y
Actividades Conexas, o el que en futuro lo reemplace.

ARTíCULO 9°) REFRENDARA, la presente Ordenanza el Señor Secretario General de
este Honorable Concejo Deliberante, Don Juan Pablo Albornoz.

10°) TOMEN, conocimiento Secretarias de Bloques. Elévese copia al
---I:Jet;)SftaQlento .Ejecutivo Municipal y demás Dependencias que

correspon , Comunlquese.y-Curnpüdo ARCHIVESE.

i -';', ,:~~\"
, ....
1 ' _ •••• _"

I I
t·, 1

~ ~ L· ~ ~ ;' ~

1, l
\'. \ ".. "" i ,;

\~;);~J;;::>.

ARTICULO

Ana Maria I nni
President

Hble. Concejo Deliberante

POR TANTO:
Téngase por Ordenanza Municipal N° 1.976/17. Dese a Boletín Municipal.
Comuníquese y Cumplido ARCHIVESE.-

"El Calafate, Tierra de Glecieres"


